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Constancia secretarial: Manizales, primero (1°) de abril de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto el amparo pobreza radicada con el N.° 17001-40-03-011-2024-

00213-00. 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 
 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, primero (1°) de abril de 2024 

 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del Amparo de Pobreza impetrado por 

Viviana Torres, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2024-00213-00.  

 

La solicitante manifiesta su incapacidad de sufragar económicamente los gastos 

del proceso Ejecutivo por Obligación de Hacer que pretende adelantar, sin embargo, lo 

que se observa de la presente solicitud es que se requiere el cobro de honorarios por 

contrato de prestación de servicios, cuya regla de competencia es aplicable la del Código 

del Proceso del Trabajo y de la Seguridad social, la cual corresponde a la Jurisdicción 

Laboral. 

 

Revisado el asunto se advierte que este Despacho no es competente para conocer 

de la presente solicitud y en consecuencia debe proceder a su rechazo tal como lo señala 

el inciso 2º del art. 90 del CGP. 

 

La competencia para conocer del sub lite está radicada en los Juzgados de Pequeñas 

Causas Laborales de Manizales, en razón de la jurisdicción. 

 

Al respecto el artículo 2 del Decreto-Ley 2158 de 1948 modificado por el artículo 

2 de la Ley 712 de 2001 establece:  

 

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 

especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

(…) 

 6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 

honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera 

que sea la relación que los motive. 
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(…)” 

 

 

Así las cosas, se rechazará la solicitud y se remitirá a la Oficina Judicial para que 

se reparta entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Manizales como asunto 

de su competencia. 

 

La presente decisión no es susceptible de recursos por así disponerlo el inciso 1º 

del art. 139 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Rechazar por falta de competencia el Amparo de Pobreza impetrado 

por Viviana Torres. 

 

SEGUNDO: Remitir la solicitud de amparo de pobreza a la Oficina Judicial para 

que sea repartida en los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Manizales. 

 

TERCERO: La presente decisión no es susceptible de recursos. 
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